
El Senado dejó vía libre para
el referéndum andaluz

El referéndum para que Andalucía acceda
a su autonomía encontró vía libre en el Sena-
do, ya que no retrasará la aprobación de la
ley que lo regule. Los senadores reflejaron
cierta frustración por la discriminación que
sienten respecto del Congreso. Centristas y
socialistas renunciaron a sus enmiendas
para no entorpecer el proyecto.

Madrid — Los grupos parla-
mentarios centristas y
socialistas del Senado reti-
ra ron sus respectivas
enmiendas a la ley de Refe-
réndum con objeto de que
Andalucía pueda celebrar
su consulta popular el 28 de
febrero.

La Comisión Constitucio-
nal de la Cámara Alta
rechazó ayer mayoritaria-
mente las enmiendas pre-
sentadas por el Partido
Nacionalista Vasco (PNV), y
está previsto que el próximo
día 15 el Pleno del Senado
apruebe la ley Orgánica
sobre regulación de las dis-
tintas modalidades de refe-
réndum sin modificar el
texto remitido por el Con-
greso.

El Senado, por iniciativa
de UCD y del PSOE, renun-
ció a ejercer su capacidad
de enmendar el proyecto de
ley en aras a no obstaculi-
zar el proceso autonómico
andaluz.

La decisión estuvo prece-
dida de una reunión del
ministro de la Presidencia,
José Pedro Pérez i Llorca,
con el portavoz centrista,
Francisco Villodres, el pre-
sidente de la Cámara, Ceci-
lio Valverde, y otros diri-
gentes de UCD en el Senado.

Los senadores socialistas,
por su parte, se reunieron
también con el secretario
general del grupo parla-
mentario en el Congreso,
Gregorio Peces-Barba.

Discriminación

Nuevamente ayer se puso
de manifiesto en la Cámara

Alta la contrariedad de los
senadores por tener que
renunciar a su tarea legisla-
tiva, aunque los portavoces
«encajaron» las altas razo-
nes políticas que aconseja-
ron tal decisión.

De «mortificante discri-
minación del Senado» califi-
có el centrista Villodres la
supresión de la referencia a
los senadores que se hace
en el artículo 14 del mencio-
nado proyecto de ley al
regular los espacios propa-
gandísticos en los medios de
comunicación estatal, cuyos
beneficiarios serán los par-
tidos, en función del núme-
ro de diputados que tengan.

Los senadores centristas
pretendían «defender la
propia institución del Sena-
do y el papel que la Consti-
tución le asigna», según Vi-
llodres.

«La repercusión que ha
t e n i d o esta e n m i e n d a
—agregó— sobrepasar cual-
quier posible previsión.
Parece que el cumplimiento
por el Senado de su función
provoca el desconcierto y la
expectación. Con excesiva
frecuencia se espera que el
Senado no modifique los
textos del Congreso.»

El portavoz del partido
del Gobierno en el Senado
señaló que de convertirse en
norma esta tendencia «cabe
preguntarse si esta Cámara,
formada por parlamenta-
rios de forma democrática,
tiene razón de ser».

El presidente de la Cáma-
ra Alta, que se reunió ayer
con un grupo de periodistas,
apuntó la necesidad de
potenciar las competencias
que la Constitución le asig-

na al Senado. Señaló que se
trata de conseguir mayor
coordinación entre los gru-
pos del Senado y del Con-
greso, y a preguntas de un
informador dijo que no
sabía si para el Senado sirve
el ministro de Relaciones
con las Cortes «porque por
aquí no viene».

El silencio como
servicio

Este ambiente de cierta
frustación entre los senado-
res se reflejó en el breve
debate del proyecto de ley
de Referéndum. Los porta-
voces socialistas explicaron
que « n u e v a m e n t e esta
Cámara está entre la espa-
da y la pared ante los com-
promisos autonómicos».
Anunciaron la retirada de
sus enmiendas para que el
referéndum andaluz sea
viable el 28 de febrero, ya
que si el Senado modifica el
texto éste nuevamente ten-
dría que debatirse en el
Congreso. Sin embargo, el
PSOE pretenderá modificar
la ley posteriormente.

Manuel Villar Arregui, en
nombre de UCD, dijo que «a

veces el silencio es el mejor
servicio que puede hacer el
Senado al pueblo que repre-
senta» y coincidió con los
socialistas en los defectos
que tiene el proyecto.

Únicamente el PNV, a
través de Mikel Unzueta,
defendió enmiendas al tex-
to, que en resumen preten-
dían eliminar la provincia
como circunscripción elec-
toral con vistas a que al
desarrollar el Estatuto de
autonomía de Euskadi los
municipios que asi lo deci-
dieran pudieran incorporar-
se a la comunidad autóno-
ma del País Vasco.

Unzueta recalcó que el
grupo vasco no pretendía
obstaculizar el proceso
autonómico andaluz, pero a
su juicio el proyecto deberla
modificarse para que el
Estatuto de autonomía de
Euskadi no encontrara limi-
taciones.

El senador centrista
Pérez Crespo rechazó las
propuestas del PNV argu-
mentando que son anticons-
titucionales porque la Cons-
titución especifica que la
circunscripción electoral es
la provincia.


